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Provecto de informe 

1. El Grupo de Trabajo fue establecido por el Consejo en su reunión del 14 de julio de 1992 para 
que examinase el Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados miembros de la AELC y la antigua 
República Federal Checa y Eslovaca. Después de la disolución de esta última, se firmaron dos Protocolos 
separados acerca de la sucesión de la República Checa y de la República Eslovaca en el Tratado de 
Libre Comercio entre la AELC y la República Federal Checa y Eslovaca, que a panir del 19 de abril 
de 1993 constituyeron la base legal para proseguir la aplicación del Acuerdo entre los Estados de la 
AELC y los Estados sucesores. Los respectivos Protocolos de sucesión dieron lugar a dos acuerdos 
de libre comercio separados entre los Estados de la AELC y la República Checa y la República Eslovaca. 

2. Con el fin de tener en cuenta esos cambios y de hacer posible el examen simultáneo de los 
dos acuerdos, en la reunión celebrada los días 16 y 17 de junio de 1993 el Consejo modificó el mandato 
anterior del Grupo de Trabajo de la manera siguiente: "Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes 
del Acuerdo General, los Acuerdos de Libre Comercio de los Estados miembros de la AELC con la 
República Checa y la República Eslovaca, y presentar el correspondiente informe al Consejo." 

3. El Grupo de Trabajo se reunió el 28 de junio de 1993, el 18 de febrero, el 9 de marzo, el 14 de 
junio y el [30 de noviembre] de 1994 bajo la presidencia del Embajador K. Kesavapany (Singapur). 
El mandato y la composición del Grupo de Trabajo se comunicaron en el documento L/7247/Rev.l. 

4. El Grupo de Trabajo dispuso de la documentación siguiente: 

i) Comunicación de Islandia en nombre de los países miembros de la AELC y la República 
Federal Checa y Eslovaca (L/7041). 

ii) Texto del Acuerdo de ^ibre Comercio entre los Estados de la AELC y la República 
Federal Checa y Eslovaca (L/7041/Add.l). 

iii) Protocolos de Sucesión de la República Federal Checa y Eslovaca por la República 
Checa y la República Eslovaca como partes en el Acuerdo de Libre Comercio entre 
la AELC y la República Federal Checa y Eslovaca (L/7220 y Corr.l). 

iv) Preguntas y respuestas (L/7379 y Add.l). 

I. Declaraciones generales 

5. En una declaración introductoria, el representante de Suecia1 manifestó que el Acuerdo de Libre 
Comercio entre los Estados de la AELC y la antigua República Federal Checa y Eslovaca (RFCE) 
se había firmado el 20 de marzo de 1992. Después de la disolución de la antigua República Federal 
Checa y Eslovaca el 1 ° de enero de 1993, las Partes acordaron aplicar el Acuerdo de Libre Comercio 

'Suecia es el portavoz de los Estados Partes en esos acuerdos de libre comercio. 
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entre los Estados de la AELC y la antigua República Federal Checa y Eslovaca de manera provisional. 
Con posterioridad los Estados de la AELC y los dos Estados sucesores de la antigua RFCE firmaron 
dos Protocolos separados con el fin de permitir la continuidad en la aplicación del Acuerdo. A partir 
del 19 de abril de 1993 esos Protocolos constituían el fundamento jurídico para la continuación de las 
relaciones de libre comercio entre las Partes en el Acuerdo anterior. La forma y el contenido de esos 
Acuerdos, así como de los acuerdos bilaterales sobre los productos agrícolas no comprendidos en el 
Protocolo A y en el Anexo II, son los mismos que en el Acuerdo original y los acuerdos bilaterales 
con la antigua RFCE. 

6. 1:1 representante de Suecia dijo a continuación que los Acuerdos de Libre Comercio constituirían 
un apoyo para la integración de la República Checa y la República Eslovaca en la economía mundial 
al contribuir a la creación de un sistema de libre comercio de amplitud europea y al establecer la base 
para un ulterior desarrollo de la cooperación económica y las relaciones comerciales entre los Estados 
de la AELC y los países de Europa Central y Oriental. Los objetivos de los Acuerdos eran promover 
el desarrollo armonioso de las relaciones económicas entre los Estados de la AELC y la República 
Checa y la República Eslovaca, introducir gradualmente el libre comercio entre ellos, fomentar la 
competencia leal, contribuir al desarrollo armonioso y a la expansión del comercio mundial mediante 
la supresión de los obstáculos a los intercambios y mejorar la cooperación entre las Partes en los 
Acuerdos. 

7. Los Acuerdos de Libre Comercio abarcaban los intercambios de productos industriales, pescado 
y otros productos del mar, y productos agropecuarios elaborados. Los Acuerdos contenían también 
disposiciones referentes, entre otras cuestiones, a la ayuda estatal, los monopolios del Estado, la 
competencia, las compras del sector público, los derechos de propiedad intelectual, los servicios y las 
inversiones. Una cláusula evolutiva permitía la ampliación de los Acuerdos a esferas que no comprendían 
por el momento. En virtud de los Acuerdos los Estados de la AELC suprimirían los derechos y otros 
obstáculos opuestos a las importaciones de origen checo y eslovaco comprendidas en el alcance de los 
Acuerdos desde la fecha de su entrada en vigor, con algunas excepciones para las que los obstáculos 
al comercio se suprimirían progresivamente. La República Checa y la República Eslovaca eliminarían 
los obstáculos al comercio durante el período de transición que terminaba el 30 de junio del año 2002. 

8. El representante de Suecia terminó su declaración introductoria señalando que por no tener 
los Estados de la AELC una política agrícola común, los intercambios de productos agrícolas, no 
comprendidos en el Protocolo A y el Anexo II, se habían incluido en dos acuerdos bilaterales distintos 
que formaban parte de los instrumentos por los que se establecía una zona de libre comercio entre los 
Estados de la AELC y la República Checa y la República Eslovaca. Esos acuerdos abarcaban un elevado 
número de productos agrícolas de gran importancia para las Partes consideradas. En conjunto, los 
acuerdos agrícolas bilaterales y los Acuerdos abarcaban "lo esencial de los intercambios comerciales" 
entre los Estados de la AELC y la antigua RFCE. 

9. El representante de un grupo de países que tenía sus propios acuerdos de integración regional 
con la República Checa y la República Eslovaca, y con los Estados de la AELC, manifestó el apoyo 
de su delegación a los Acuerdos de Libre Comercio. Un miembro dijo que su país, que había concluido 
un acuerdo similar con los Estados de la AELC, compartía los objetivos de los Acuerdos. Otro miembro 
declaró que su país era en general favorable a los acuerdos de libre comercio, pues constituían una 
importante excepción al trato de la nación más favorecida, uno de los principios cardinales del GATT. 
Sin embargo, el GATT admitía esos acuerdos en la medida en que contribuían en conjanto a la expansión 
del comercio mundial y el bienestar tanto de los países partes como de los t.o partes. 

10. Un miembro dijo que el examen de los acuerdos de libre comercio era importante para asegurar 
su compatibilidad con el artículo XXIV del Acuerdo General. Los distintos acuerdos de libre comercio 
concluidos por la Unión Europea y los Estados de la AELC debían considerarse en el contexto de un 
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amplio movimiento de integración económica dentro de Europa. En particular preocupaba a los terceros 
países la gran proliferación de excepciones al cumplimiento del artículo primero del Acuerdo General 
concedidas bajo las formas de preferencias entre !os países de la región. Para estar en conformidad 
con el artículo XXIV del Acuerdo General las zonas de libre comercio tenían que establecerse dentro 
de un plazo razonable, que no excediese de 10 años; era preciso eliminar los aranceles, derechos y 
otras cargas y restricciones que se aplicasen al comercio entre las partes respecto de "lo esencial de 
los intercambios comerciales", con inclusión de los sectores "sensibles a las importaciones" tales como 
la agricultura y los textiles; la supresión de las restricciones dentro de una zona de libre comercio 
debía también abarcar las salvaguardias y otras medidas restrictivas de las importaciones; las partes 
en un acuerdo de libre comercio no debían penalizar la eficiencia de otros interlocutores comerciales 
imponiendo a las importaciones de ellos procedentes medidas de salvaguardia, medidas antidumping 
u otras medidas restrictivas. Su delegación estimaba que si un acuerdo de libre comercio autorizase 
una excepción al principio de la n. m. f., ese acuerdo debía basarse en la premisa de que las partes 
en él aceptaban tanto los "costos" como los "beneficios", pues la integración económica debía tener 
como finalidad facilitar la utilización eficiente de los recursos. 

11. Otros miembros manifestaron la opinión de que el creciente número de uniones aduaneras y 
acuerdos de libre comercio exigía un cuidadoso examen de los distintos acuerdos para asegurar su 
compatibilidad con el GATT. Otro miembro apoyó ese punto de vista y manifestó que los acuerdos 
de libre comercio deberían crear comercio y no desviarlo. No deberían conducir a la creación de bloques 
regionales mediante la restricción del comercio de terceras partes. Su delegación prestaba apoyo a 
los esfuerzos que realizaban la República Checa y la República Eslovaca para su transición y también 
los que hacían en el contexto de esos Acuerdos para lograr una mayor integración de sus economías 
en la economía mundial. 

11. Examen de puntos concretos relacionados con el Acuerdo de Libre Comercio 

i) Corrientes comerciales 

12. En respuesta a la petición de varios miembros de estadísticas recientes sobre las corrientes 
comerciales entre las Partes en el marco de los respectivos Acuerdos, ei representante de Suecia, en 
nombre de los Estados de la AELC y la República Checa y la República Eslovaca, dijo que todavía 
no había sido posible conseguir estadísticas de EUROSTAT que proporcionasen la base para el cálculo 
de las corrientes comerciales entre los Estados de la AELC y la República Checa y la República Eslovaca 
durante el año 1993. La principal dificultad consistía en la obtención de datos referentes a las corrientes 
comerciales con esos interlocutores considerados separadamente porque los datos estadísticos hasta 
el final de 1992 comprendían al conjunto de la antigua RFCE. 

ii) Alcance 

13. En cuanto al alcance de los Acuerdos, el Grupo de Trabajo tomó nota de la información facilitada 
por las Partes de que los productos que estaban permanentemente excluidos del alcance de los Acuerdos 
en el Anexo I representaban una proporción insignificante del comercio total entre los Estados de la 
AELC y la República Checa y la República Eslovaca. 

14. Un miembro observó que los datos proporcionados para 1992 (anexo al documento L/7379) 
indicaban que el comercio de los países de la AELC en productos agrícolas con la República Federal 
Checa y Eslovaca había incluido intercambios en varios productos de los capítulos 1-24 del SA que 
no estaban enumerados en el Protocolo A de los Acuerdos. 
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iii) Derechos de aduana de carácter fiscal 

15. En respuesta a una petición de información más detallada sobre los derechos de aduana de carácter 
fiscal que aplicaban los Estados de la AELC, el representante de Suecia informó al Grupo de Trabajo 
que, a partir del Io de enero de 1994, Islandia había cesado de percibir esos derechos (Protocolo C, 
cuadro I). El representante de Suiza manifestó que en noviembre de 1993 el pueblo suizo había acordado 
crear la base constitucional necesaria para la eliminación de los derechos de aduana d( carácter fiscal 
aplicados a los aceites minerales, los combustibles y determinados vehículos de motor. Esos derechos 
serían parcialmente sustituidos por impuestos internos a partir del Io de enero de 1997. La 
administración federal estaba preparando las medidas pertinentes de carácter técnico y jurídico para 
la supresión de esos derechos de aduana de carácter fiscal. Con la entrada en vigor de esas medidas, 
prevista para el Io de enero de 1997, el cuadro II del Protocolo C de los Acuerdos de Libre Comercio 
cesaría de tener objeto. 

iv) Comercio de productos agrícolas 

16. En respuesta a la pregunta de un miembro, el representante de Suecia informó al Grupo de 
Trabajo de que las Partes en los Acuerdos habían convenido en realizar el primer examen bienal, previsto 
en el artículo 4 del Protocolo A, en el otoño de 1994. El comercio bilateral de productos agrícolas 
entre los distintos países de la AELC y la República Checa y la República Eslovaca debía ser objeto 
de examen según las cláusulas específicas de los acuerdos bilaterales agrícolas. 

17. Un miembro pidió aclaraciones acerca del significado de la expresión "promover el desarrollo 
armonioso del comercio de productos agrícolas" del párrafo 1 del artículo 13 de los Acuerdos. Tal 
expresión también figuraba en las disposiciones pertinentes de otros acuerdos de libre comercio concluidos 
entre los Estados de la AELC y terceros países. Observó que esos acuerdos de libre comercio preveían 
la coordinación de las políticas agrícolas entre los Estados de la AELC y sus asociados comerciales 
de la zona de libre comercio. El orador preguntó si esas disposiciones de los acuerdos bilaterales estaban 
encaminadas a fomentar el comercio de productos agrícolas o a coordinar las políticas agrícolas. En 
respuesta, el representante de Suecia manifestó que si bien los acuerdos agrícolas especiales se habían 
negociado bilateralmente, a todos los efectos prácticos formaban parte de los Acuerdos de Libre 
Comercio. Tales Acuerdos podían ser obj. :o de revisión y las Partes podían celebrar consultas para 
el mejoramiento de su funcionamiento y la ampliación de su alcance. Podía considerarse que esos 
Acuerdos contribuían al desarrollo armonioso del comercio de productos agrícolas entre las partes 
interesadas. 

18. Un miembro expresó las reservas de sus autoridades respecto de la exclusión de los productos 
agrícolas sin elaborar del alcance de los Acuerdos. Otro miembro reconoció que las divergencias en 
las políticas agrícolas y los regímenes comerciales existentes en los distintos Estados de la AELC era 
la razón dada por las Partes para el trato particular dado a los intercambios agrícolas en los Acuerdos 
de Libre Comercio concluidos por los Estados de la AELC. Sin embargo, se preguntó por qué esa 
razón no era también válida para el comercio de productos industriales de los Estados de la AELC. 
La AELC no tenía una política industrial común, pero había podido concluir acuerdos de libre comercio 
sin prever un trato especial para los productos industriales. Añadió que las "políticas comunes" entre 
las Partes en la Zona de Libre Comercio no eran necesariamente un antecedente de los acuerdos de 
total libre comercio y no podía aceptar que la razón dada para la agricultura fuera válida respecto de 
las reglas del GATT concernientes a las zonas de libre comercio. Sus autoridades deseaban que se 
les informase sobre las posibilidades de que se registrasen acontecimientos relativos a esos aspectos 
de los Acuerdos a medio y largo plazo. 

19. Este miembro también pidió una explicación de las razones particulares de excluir los productos 
agrícolas a granel, tales como los cereales, las semillas oleaginosas, las carnes, los productos lácteos, 
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etc., del alcance de los Acuerdos así como de los acuerdos bilaterales subsidiarios. En respuesta, el 
representante de Suecia dijo que en las negociaciones de esos acuerdos bilaterales, las Partes habían 
convenido en incluir solamente determinados productos agrícolas en cuyo comercio tenían interés. 
Esos diferentes acuerdos podían evolucionar a la luz de nuevas negociaciones entre las partes interesadas. 
El miembro que había pedido la explicación dijo que si bien la respuesta implicaba que entre las Partes 
en los Acuerdos no había existido un interés comercial por esos productos, en los intercambios de su 
país con las distintas Partes podían verse los significativos beneficios derivados del libre comercio de 
esa categoría de productos agrícolas. Ese miembro estimaba que las Partes habían deseado conservar 
cierto grado de protección para el sector agrícola en la negociación de los Acuerdos. 

20. El mismo miembro señaló además que incluso si, como las Partes habían pretendido, los acuerdos 
bilaterales agrícolas se habían concluido en el marco de los Acuerdos de Libre Comercio, los acuerdos 
bilaterales no conteman un plan y un programa para la eliminación de las restricciones en ese sector, 
con inclusión de los contingentes arancelarios que imponían determinadas partes, con lo que no cumplían 
los requisitos pertinentes del artículo XXIV. El sector agrícola era importante para la producción y 
el comercio de la República Checa y la República Eslovaca y la realización de mayores esfuerzos hacia 
el libre comercio en esta esfera respondería al beneficio mutuo de las Partes dimanante de los Acuerdos. 
Como observación general acerca de la interpretación del artículo XXIV y la finalidad de los acuerdos 
de libre comercio dijo que, tanto en la esfera del comercio agrícola como en cualquier otro sector 
comprendido en la zona de libre comercio, las partes debían desmantelar la protección entre sí a corto, 
medio o largo plazo, bien mediante negociaciones o bien mediante el reconocimiento de su interés mutuo 
como partes. Sus autoridades basaban en ese principio el examen de las excepciones al cumplimiento 
del artículo primero por las partes en acuerdos de libre comercio y, por lo tanto, les inquietaba que 
esa protección del comercio agrícola constituyese una característica permanente de los presentes acuerdos 
o de otros futuros. Como su país era un importante exportador de productos agrícolas, sus autoridades 
habían decidido adoptar una firme actitud respecto de la supresión de las restricciones a la agricultura 
sobre una base distinta de la n.m.f. y la inclusión plena del sector agrícola en las zonas de libre comercio 
porque a su juicio cualquier excepción solicitada de conformidad con el artículo primero debería cumplir 
el objetivo de la supresión de todos los obstáculos al comercio. 

21. Varios miembros manifestaron dudas acerca de la compatibilidad de los acuerdos bilaterales 
con los requisitos del artículo XXIV porque la mayoría de los productos comprendidos en los 
capítulos 1-24 del SA quedaban excluidos por ellos del alcance de los Acuerdos de Libre Comercio. 
Señalaron también que los acuerdos bilaterales parecían estar más orientados a facilitar los intercambios 
que a conseguir el libre comercio de los productos considerados, aunque para los productos que estaban 
comprendidos en los acuerdos de libre comercio debería ser el objetivo. El representante de Suecia 
sostuvo que los acuerdos deberían considerarse vinculados a los Acuerdos de Libre Comercio, y en 
consecuencia, eran una contribución al libre comercio. Por otra parte, llamó la atención sobre las 
disposiciones del párrafo 4 del artículo XXIV, según las cuales la finalidad de una zona de libre comercio 
debería ser facilitar los intercambios entre los territorios constitutivos. El representante de Suecia 
manifestó la opinión de las Partes de que los Acuerdos estaban en conformidad con las disposiciones 
pertinentes del Acuerdo General, pues las estadísticas sobre las corrientes comerciales entre las Partes 
indicaban que los Acuerdos, con inclusión de los acuerdos bilaterales sobre el comercio agrícola, 
abarcaban "lo esencial de los intercambios comerciales" como exigía el apartado b) del párrafo 8 del 
artículo XXIV. El orador señaló que esa disposición no estipulaba que los acuerdos de libre comercio 
debiesen abarcar lo esencial de los intercambios comerciales de todos los sectores o productos. 

22. Un miembro pidió información sobre las condiciones en que la República Checa y la República 
Eslovaca aplicaban gravámenes variables a la importación de productos agrícolas elaborados procedentes 
de los Estados de la AELC según se disponía en el artículo 2 del Protocolo A, y si los Estados de la 
AELC aplicaban las mismas disposiciones respecto de los productos de origen checo y eslovaco. En 
respuesta a la pregunta sobre la aplicación de esos gravámenes por las Repúblicas Checa y Eslovaca, 
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el representante de la República Checa dijo que el mecanismo de los gravámenes variables para los 
productos contenidos en el Protocolo A no se había aplicado en esos países desde la entrada en vigor 
de los Acuerdos. Los Estados de la AELC aplicaban tales gravámenes de conformidad con el artículo 2 
del Protocolo A. 

23. Otro miembro preguntó cómo las disposiciones relativas a los gravámenes variables en los 
Acuerdos de Libre Comercio y los acuerdos bilaterales agrícolas subsidiarios se adaptarían a los requisitos 
del Acuerdo sobre Agricultura del Acta Final. También preguntó si las Partes teman la intención de 
suprimir los gravámenes variables entre ellas a un ritmo más acelerado que sus compromisos 
multilaterales. En respuesta, el representante de la República Checa, expresando la opinión de todas 
las Partes interesadas, dijo que la adaptación de las disposiciones pertinentes a los resultados de la Ronda 
Uruguay en el Acta Final era una cuestión de carácter general. Este asunto podría solucionarse mediante 
nuevas consultas entre las Partes. 

24. En respuesta a una pregunta relativa a las subvenciones a la exportación, el representante de 
Suecia dijo que la utilización de subvenciones a la exportación en el comercio de productos agrícolas 
variaba según los productos y los países. Las Partes en los Acuerdos cumplirían sus compromisos 
dimanantes del Acta Final y del artículo XVI del Acuerdo General respecto de las subvenciones a la 
exportación. Se había comunicado a las Partes Contratantes información sobre las subvenciones en 
el comercio agrícola de los distintos Estados de la AELC. Las Partes no concedían a los productos 
agrícolas ninguna subvención que fuese específica de su comercio mutuo. 

v) Medidas de urgencia 

25. Un miembro planteó la cuestión de la relación entre la aplicación del artículo XIX y el 
artículo XXIV del Acuerdo General. Señaló que si bien en determinados acuerdos sobre zonas de libre 
comercio se reflejaba la actitud de las partes respecto de esa cuestión, en los presentes Acuerdos no 
figuraba ninguna directriz clara sobre la aplicación de las disposiciones relativas a las medidas de 
salvaguardia que fuese similar a las contenidas en el artículo XIX y otros instrumentos conexos. Se 
planteaba la cuestión de si los participantes en una zona de libre comercio estarían exentos de las medidas 
de urgencia que se aplicasen a no participantes en los respectivos Acuerdos; y si las medidas de 
salvaguardia podrían invocarse únicamente por la Parte afectada o sobre la base de toda la zona de 
libre comercio. Aunque existían diferentes opiniones sobre la interpretación de las relaciones entre 
el artículo XIX y el artículo XXIV del Acuerdo General, su delegación quería saber cómo se aplicaban 
en la práctica las medidas de salvaguardia entre las Partes en diferentes acuerdos de libre comercio 
en Europa. El representante de Suecia dijo que las Partes en los Acuerdos examinados mantenían su 
interpretación de las relaciones entre el artículo XIX y el párrafo 8 del artículo XXIV. Debía considerarse 
que la cuestión tenía un carácter hipotético hasta que apareciesen en la realidad situaciones como las 
descritas. En tales ocasiones las Partes tendrían que decidir si cualquier futura medida de urgencia 
se adoptaría de conformidad con el artículo XIX del GATT o en virtud de las disposiciones de 
salvaguardia de los Acuerdos de Libre Comercio. Por lo tanto, cualquier respuesta que se diese en 
la actualidad tendría también un carácter hipotético. En una situación en la que el incremento de las 
importaciones tuviese su origen en una parte en un Acuerdo de Libre Comercio, se aplicarían las 
disposiciones de salvaguardia de los Acuerdos, y por lo tanto las medidas de salvaguardia sólo se 
impondrían respecto de las mercancías procedentes de la parte que fuese la fuente del perjuicio. En 
una situación en la que se registrase un incremento general de las importaciones procedentes de varias 
fuentes, se aplicarían las disposiciones del artículo XIX a las importaciones originarias de terceros países, 
y las disposiciones de salvaguardia de los Acuerdos de Libre Comercio a las importaciones procedentes 
de Partes en esos Acuerdos. A ese respecto el orador llamó la atención sobre los Preámbulos de los 
Acuerdos donde se establecía que ninguna disposición de los mismos podía interpretarse en el sentido 
de eximir a las Partes de las obligaciones que les imponía el Acuerdo General. Por lo que se refería 
a la cuestión de si una medida de salvaguardia sólo se invocaría por la Parte afectada o sobre la base 
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de toda la zona de libre comercio, el representante de Suecia dijo que un Estado Parte podía recurrir 
a una medida de salvaguardia de manera individual. 

26. Como observación general a las cuestiones relativas a la aplicación del artículo XIX y los acuerdos 
de libre comercio, el mismo miembro dijo que si bien en cualquier acuerdo de libre comercio se atendía 
primordialmente a las relaciones entre las partes participantes, los derechos y los intereses de las terceras 
partes también deberían salvaguardarse como lo exigía el artículo pertinente del Acuerdo General. 
La opinión de su delegación era que las medidas de salvaguardia y otras medidas de urgencia no deberían 
aplicarse entre los miembros de una auténtica zona de libre comercio. El mantenimiento de cualquier 
medida de salvaguardia entre las partes estaba en contradicción tanto con la finalidad de las zonas de 
libre comercio como la redacción del artículo XXIV. 

vi) Otras cuestiones 

27. Un miembro preguntó que cuáles serían las consecuencias para los Acuerdos de Libre Comercio 
y los acuerdos bilaterales agrícolas de la futura adhesión de varios Estados de la AELC a la Unión 
Europea, pues los países adherentes quedarían automáticamente obligados por los tratados internacionales 
que hubiese concluido la Unión Europea, con inclusión de los Acuerdos de Asociación entre la Unión 
Europea y las Repúblicas Checa y Eslovaca. En respuesta, el representante de Suecia dijo que según 
las disposiciones pertinentes de los Acuerdos (artículo 38) cualquier miembro de la AELC que denunciase 
el Convenio de la AELC dejaría ipsofacto, el mismo día que surtiese efecto la denuncia, de ser Parte 
en los Acuerdos. Los distintos acuerdos bilaterales agrícolas también se extinguirían entre las Partes 
en ios acuerdos en la fecha en que surtiese efecto la denuncia. Por ejemplo, en el caso de Suecia y 
la República Checa o la República Eslovaca existía un vínculo legal entre los Acuerdos de Libre Comercio 
y los acuerdos bilaterales agrícolas. Estos últimos se extinguirían en la fecha en que surtiese efecto 
la denuncia del Acuerdo por una cualquiera de las dos Partes. 

III. Conclusiones 

28. El Grupo de Trabajo agradeció la información sobre los Acuerdos de Libre Comercio que habían 
facilitado los Estados de la AELC y las Repúblicas Checa y Eslovaca de conformidad con el apartado a) 
del párrafo 7 del artículo XXIV. 

29. El Grupo de Trabajo tomó nota de que los Acuerdos de Libre Comercio examinados se contaban 
entre el número creciente de acuerdos sobre zonas de libre comercio y uniones aduaneras que se habían 
concluido entre países pertenecientes a la región en los últimos años como parte del proceso de creación 
de un sistema de libre comercio de alcance europeo. También se reconoció que los Acuerdos 
contribuirían al mayor desarrollo de la cooperación económica y las relaciones comerciales entre los 
Estados de la AELC y las Repúblicas Checa y Eslovaca, con lo que se promovería la actividad económica 
y se lograría una expansión del comercio mundial. 

30. El Grupo de Trabajo tomó nota de que los Estados de la AELC habían eliminado los derechos 
de aduana y otros obstáculos a la importación y la exportación por lo que se refería a la mayoría de 
los productos comprendidos en los Acuerdos procedentes de las Repúblicas Checa y Eslovaca a partir 
de la fecha de entrada en vigor de los mismos, con la excepción de determinados productos específicos 
respecto de los cuales las restricciones a la importación quedarían abolidas en 1998 a más tardar. Las 
Repúblicas Checa y Eslovaca también habían abolido los derechos de aduana aplicados a una lista 
específica de productos procedentes de los Estados de la AELC y las restricciones que afectaban a los 
productos restantes serían eliminadas progresivamente dentro del período de transición de 10 años. 

31. Las Partes en los Acuerdos, con el apoyo de varios miembros, estimaron que lo esencial de 
los intercambios estaba comprendido en los Acuerdos. Señalaron además que los acuerdos bilaterales 
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agrícolas, celebrados dentro del marco de los Acuerdos, contribuían a facilitar los intercambios entre 
las Partes y no oponían obstáculos al comercio de otras partes contratantes con las Partes en los Acuerdos. 
Sin embargo, a ese respecto, algunos miembros abrigaban dudas en cuanto a la compatibilidad de los 
Acuerdos con la definición de las zonas de libre comercio del apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV 
y también en cuanto a si quedaba comprendido lo esencial de los intercambios entre las Partes. 

32. El Grupo de Trabajo tomó nota de las seguridades dadas por las Partes de que si bien las 
disposiciones pertinentes de los Acuerdos no contenían directrices específicas sobre el posible recurso 
a las medidas de urgencia consideradas en los párrafos 25 y 26 del presente informe en relación con 
terceras partes, en el Preámbulo de los Acuerdos figuraba el compromiso de las Partes de que ninguna 
disposición de los Acuerdos podría interpretarse en el sentido de eximir a las Partes del cumplimiento 
de las obligaciones dimanantes para ellas del Acuerdo General. Sin embargo, algunos miembros 
señalaron que sus puntos de vista no coincidían con los de las Partes en los Acuerdos en lo referente 
a la relación entre el artículo XXIV y el artículo XIX del Acuerdo General. 

33. Las Partes en los Acuerdos, con el apoyo de varios miembros, estimaron que los Acuerdos 
de Libre Comercio eran compatibles con las disposiciones pertinentes del Acuerdo General. Sin embargo, 
otros miembros manifestaron la opinión de que existían dudas en cuanto a la plena compatibilidad de 
los Acuerdos de Libre Comercio entre los Estados de la AELC y las Repúblicas Checa y Eslovaca 
y las disposiciones pertinentes del Acuerdo General, con inclusión del artículo XXIV, por lo que se 
reservaban los derechos que les confería el Acuerdo General. 

34. Se invitó a las Partes en los Acuerdos, de conformidad con la Decisión de las PARTES 
CONTRATANTES (IBDD 18S/91), a que presentaran informes bienales sobre la aplicación de los 
Acuerdos, el primero de ellos en 1996. 


